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Núm. 291.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden púbUco.—El Exmo. Sr. minis
tro de la Gobernación en telegrama de 
ayer á la 1-30 m me dice lo que sigue:

«Los restos de las partidas de la Man
cha en numero de 40 hombres raciona
ron anoche en la Cañada; fuerzas del ejér
cito les persiguen de cerca. La noticia 
de haberse presentado una partida en 
Azpeilia ha resultado falsa, han sido pre
sos en Torlosa los cabecillas Bou y Co
quita de la disuelta partida de Alcalá. 
En los demas puntos de la Península 
no ocurre novedad.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y perió
dicos de la Capital para conocimiento 
de los habitantes de estas islas. Palma 
$ agosto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 293.
Orden público.—Los señores alcaldes, 

fuerza de la guardia civil y empleados de 
seguridad pública de esta prpvincia ave
riguarán si existe en sus respectivos dis
tritos un hombre que el día 14 del acmal 
se hallaba en la Iglesia de la villa de San 
Juan, vestido con pantalón y camisa de 
lista rayada, con chaqueta ó camisola de 
lo mismo, un pañuelo al parecer de seda 
al cuello, en forma de corbata y muy lar
gos los estreñios, zapatos blancos, cara 
algo abultada, color moreno sano, el ojo 
derecho como blanquisco y mucho mas 
abultado; el cual se ha ocultado para eva
dirse de ser castigado por el delito de 
robo que ha cometido en la 1 lesia de la 
villa de San Juan, y siendo habido lo cap
turarán y pondrán á disposición del señor 
juez de primera instancia del partido de 
Manacor que lo reclama. Palma 27 agosto 
de 1869.—Primitivo Seriñá.

Ración de pan de "20 decágra- 
mos. .... ................................  

Ración de cebada de 6, 9.375
litros..........................

Kilogramo de paja. . 
Litro de aceite. . . . 
Kilogramo de lefia. .

Eses. Müs

«

« 
« 
« 
«
«Kilogramo de carbón.

Palma 27 de agosto de 1869
Presidente, Primitivo Seriñá.—P.
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delal). Silvano Font.—Secretario 
cidenlal. .

ac-

Núm. 292.
Capi- 
man-

Orden público.—El Exmo. Sr. 
tan general de estas islas me ha 
flado copias de dos despachos telegrá
ficos cuyo tenor es como sigue;

«Madrid 25-2.-10-1.—Ministro Guer-

Núm. 294.
Minéacion de calles.—Modificado el 

proyecto de nueva alineación de las 
calles de las Copiñas, Brossa, Juliá, 
Quiñi, S. Nicolás y Brondo, que el 
ayuntamiento popular de esta ciudad 
aprobó en marzo último, se hace saber 
al público que el espediente instruido 
con las modificaciones introducidas,

Núm. 296.
* Sección de Fomento.—Comercio.— 
Circular.—El limo. Sr. Director gene
ral de obras públicas, agricultura, in
dustria y comercio, con fecha 22 de 
julio próximo pasado, me comunica la 
siguiente circular:"

«Siendo ya una necesidad para este 
centro directivo regularizar y facilitar

ciones sobre ser las más fáciles son 
también las mas inmedialas á la verdad.

4.a Que en las operaciones citadas 
se procure toda la posible aproxima
ción en los cálculos, cuidando en los 
valores decimales de agregar una uni
dad más á la tercera cifra cuando la 
cuarta llegue ó esceda de cinco; verbi
gracia: 0 escudos 1415 diez milési
mas, se dirá: 0 escudos 142 milési
mas; cuyo aumento se compensa con 
las mismas cifras que no llegando á 
cinco no se aprecian para estos tra
bajos. .

5.a Que la presente circular, mo
delo de estado y tablas de reducción 
que se acompañan, se publiquen en el 
Boletin oficial de esa provincia, para 
que llegando también á conocimiento 
de los alcaldes de los pueblos cabezas 
de partido faciliten los referidos pre
cios-medios con la exactitud apetecida.

6.a y última. Que la remisión de 
dichos estados á esta Dirección, se ve

Ia> Capitanes Generales.—Salgo en tren 
espresesta larde a las tres para Francia. 
Queda encargado del despacho del Mi- 
fitsterio de la Guerra, el Ministro de Ma- 
dna. —Tranq ui I i dad com ple t a.» 
^Madrid 26-o t.—Ministro Marina 
^cargado Guerra, Capitanes generales 
Comandante general Ceuta.—El presi
ente del Consejo de Ministros yMinis- 
^ode la Guerra ha entrado en Francia 

novedad habiendo sido recibido en 
estaciones del tránsito y victoreado 

C(Ju entusiasmo por los habitantes de los 
Duehlos, fuerzas del ejercito voluntarios 

la Libertad.—.En Tortosa han sido 
j^sos los cabecillas Bou y Coquita de 
? Partida de Alcalá de Chishert.—En 
^•Mellon se han presentado á indulto 
^8 facciosos entre ellos D. Pablo) Mon
des presbítero de Alcocacer.—Hay 
^hquilidad en todas las provincias.» 
pEo que he dispuesto se inssrte en el 
petin oficial para conocimiento de los 
^oilanles de esta provincia. Palma 2.8 
a§osto de 1869.— Primitivo Seriñá.

rifique precisamente dentro de los quin- 
.......... t_______________ ¡- I ce primeros días del mes siguiente al 
lados ‘mensuales de precios medios j de su fecha, en vez de los ocho que 
de artículos de consumo, y con el fin ' disponía la orden circular de 23 de se
de que sea llevado al propio tiempo al tiembre de 1864, que se deroga en 
grado de perfección indispensable de cuanto se oponga á la que en esta se 
que carece, para que pueda ser de preceptúe.
mayor utilidad al comercio y al público ; Esta Dirección espera del celo de 
en general, ha dispuesto hacer á V. S. V. S. y del jefe de esa sección de Fo-

el trabajo que en las secciones de Fo
mento produce la formación de los es-

queda de manifiesto en la secretaria de 
esta diputación por el término de quin
ce dias, para que los que se concep
túen interesados puedan inspeccionarlo 
y deducir las reclamaciones que esti
men oportunas sise considerasen agra
viados Palma 28 agosto de 1869.—■ 
El Vice-presidenle, José Rosich.—P. 
A. de la D.—El Secretario interino, 
Silvano Font. 

Núm. 295.
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros: En cumplimiento de lo 

dispuesto enlaR. O. de 22 de marzo 
de 1850. inserto en el Boletín oficial 
núm. 2.705, ha resuelto la Diputación

las prevenciones siguientes:
i / Que los citados estados se for

men con estricta sujeción al adjunto 
modelo.

2.* Que las tablas de equivalencia 
que se acompañan, se tengan presen
tes para que por ellas se verifiquen 
las reducciones de precios del siste
ma legal de Castilla al mélrico-decimal.

8.a Que el precio medio general 
en la provincia, se halle sumando los 
parciales por artículos en valores de 
pesas y medidas legales de Castilla, 
dividiendo estas sumas por el número

mentó, que teniendo presente las an- 
eriores disposiciones, no. será necesa
rio en lo sucesivo, volver á llamar su 
atención para encarecerles de nuevo

de pueblos que tengan consignado pre- 
f ció; pero no se seguirá este método 
¡ con los reducidos al sistema mélrico- 

provincial de acuerdo con el Sr. comi- ¡ decimal para hallar en él el propio re
sario de guerra inspector de provisio- sultado, sino que se liaran las opera- 
nes que los precios á que se han ciones respectivas para encontrar su 
de liquidar y abonar los suministros equivalencia de los que aparezcan en 
que hayan.hechoá las tropas del ejér- la linea del precio medio general en la 
cito v Guardia civil durante el presen- provincia, como se practica respecto a 
te mes sean los siguientes: ' los partidos judiciales; cuy^s opera-

la importancia de este servicio.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 22 de julio de 1869.-El Di
rector general, Eduardo Saavedra.— 
Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleares.»

En cumplimiento pues de lo que dis
pone la prevención 5.a de la anterior 
circular; he dispuesto su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los alcaldes de 
los pueblos cabezas de partido, pro
metiéndome de su celo que en lo su
cesivo facilitarán los precios medios 
de los artículos de consumo con la 
exactitud encomendada, sugetándose 
para ello al modelo que del Estado se 
publica. Palma 23 de agosto de 1869. 
—Primitivo Seriñá.
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TABLA NÚM. 3/
Reducción de los precios de libras á kilógramos 

1 libra—0,460093 kilogramos. __________
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1 ‘027
3 ‘028 
5 ‘029 
7 ‘030 
0 ‘031 
2 ‘032
4 *033
6 ‘034
8 ‘035 
0 ‘036 
3 ‘037 

15 ‘038 
17 ‘039 
19 ‘040
ti ‘041 
i3 ‘042 
46 ‘043 
48___ ^044

Redúcete 

-12,563

Litres. ।
scs. Mils. | F

» I 
» 1
»
8 1 
» | 
» |

‘001 
‘001 
‘001 
‘001 
‘001 
‘001 
-001 
‘001 
‘601 
‘001 
‘001 
‘001 
‘002 
‘002 
‘002 
‘002 
‘002
‘002 | 
‘002 
*002 
‘002 
‘002 
‘002 
‘002 
‘002 
‘003 
‘003 
‘003 
‘003 
‘003 
‘003 
‘003 
*003 
‘003 
‘003 
‘003 
‘003 
‘004 
‘004 
‘004 
‘004 
•004 
*004 
‘004

Kilógs. L
üs. Mils Es

‘050 
‘052 
-054 
‘056 
‘059 
-061
*063 
‘065
‘067 
‘069 
‘072 
‘074 
‘076 
‘079 
‘081 
‘083 
‘085 
‘087 
‘089 
‘092
‘094 
‘096

T/
m de (os

itros.

Arrobas.
.scs. Mils.

‘051 
‘052 
‘053 
‘054 
‘055 
‘056 
‘057 
‘058 
‘059
‘060 
‘061
‘062 
‘063
‘064 
‘065 
‘066 
‘067 
‘068
‘069 
‘070
-071 
‘072 
‘073
‘074 
‘075 
‘076
*077 
‘078
‘079 
‘080
*081 
‘082

i ‘083
‘084 
*085 
‘086 
‘087 
*088 
‘089 
‘090 
‘091 
‘092 
‘093 
‘094 
‘095 
/09C 
‘09" 
‘09Í 
‘09? 
‘101

ibras- ¡
Mils. 1

‘045 
‘046 
‘047 
‘048
‘049 
‘050 
‘051 
-052 
‘053 
‘054
*055 
‘056 
‘057 
‘058 
‘059 
6O6i
‘061 
‘062 
‘063 
‘064 
‘065 
‘066

kBL/l 
precios

Litros
Eses. M

‘00 
*0C 
‘0C 
*0( 
‘01 
*0( 
‘0 
*0 
*0 
‘0 
‘0 
‘0 
‘0 
*0 
‘0 
‘0 
‘0 
‘0 
‘0 
‘0 
*L 
*(

*( 
*(
*( 
*(

* 
*
‘

Kilógs.
>. Mils.

‘098
‘100 
‘102 
‘105 
‘107
‘109 
‘111
‘113 
‘115
‘118
‘120
‘122
*124 
‘126
‘128 
‘131 
‘133 
‘135 
‘137 
‘139
‘141 
‘144

L NÚB
de arre

I Arr 
ls. | Eses

4
4

)4
)4 
)4
)4
)5 
)5
05 1
05 1
05 1
05 1
05 1
05 1
05 1
05
05 
05
05 
06
06 

)06 
)06
)06 
)06
)06 
)06
)06 
)06
306 
D06 
007 
007 
007 
007 
007 
007
007 
007 
007
007 
007 
007 
007 
008
008 
008 
008 
008

*008 |

Libras.
vscs.-Mils

-‘067 
‘068 
‘069 
‘070 
‘071 
‘072 
‘073 
‘074 
‘075 
‘076 
‘077 
‘078 
‘079 
‘080 
‘081 
‘082 
‘083 
‘084 
‘085 
‘086 
‘087 
‘088

A. 4.° 
)bas de 

ibas.
Mils. F

200 
300 
400 

‘500 
‘600 
‘700 
*800 
‘900 
1 » 
‘100 
‘200 
‘300 
‘400 
‘500 
‘600 
‘700

L‘800 
l‘900 
2* » 
2‘100 
2‘200 
2‘300 
2‘400 
2‘50o 
2*600 
2*700 
2‘800 
2'900 
3* » 
3‘100 
3‘200 
3*300 
3‘400 
3*500 
3‘600 
3'700 
3‘800 
3 900 
4* » 
4‘100 
4‘200 
4*300 
4‘400 
4*500 
4*600 
4*700 
4*800 
4*900 
5* » 
5*100

Kilógs.
Escs.-Mils

‘146 
‘148 
‘153
152 

‘154 
‘157 
‘159 
‘161 
‘163 
‘165 
‘167 
‘170 
‘172
174 

‘176 
‘178 
‘181 
‘183 
‘185 
‘187 
‘189 
*191

iceile á Ut

Litros.
scs. Mils.

‘016 
‘024 
‘032 
‘040 
‘048 
‘056 
‘064 
■072 
‘080 
*088 
‘096 
‘103
‘111 
‘119 
‘127 
‘135 
‘143 
‘151 
‘159 
‘167 
‘175 
‘183
‘191 
‘199 
‘207
■215 
‘223 
‘231
•239 
•247 
‘255 
■263
*271 
‘279 
‘287 
‘295 
‘332 
‘310 
*318 
*326 
*334 
‘342
*350 
*358 
‘366
-374 
‘382 
‘390 
‘398 
■406

Libras.
Escs™Mils. E

‘089 
‘090 
‘091 
‘092
‘093
‘094
‘095 
‘096
‘097 
‘098
‘099
‘100 
‘200 
‘300 
‘400 
‘500 
‘690
‘700 
‘800
‘900

1* »
2‘ »

ros.

Arrobas.
^scs.Mils.

5*200 
5*330 
5‘400 
5‘500 
5*600 
5-700 
5*800 
5*900
6* »
6*100 
6*200 
6*330 
6*400 
6*500 
6*600 
6*700 
6‘830 
6‘900
7‘ » 
7‘100 
7‘200
7‘300
7‘400 
7‘500
7‘600 
7‘700 
7‘800
7900
8‘ » 
8-100 
8-200 
8-330
8-400 
8‘5)0 
8-600 
8-700
8 830
8 900 
9‘ D 
9*100 
9‘200
9 330 
9‘400 
9‘500 
9-600 
9*700 
9‘800 
9*900

10* »
20* »

Kilógs.
.s .’míIs .

‘194 
‘196 
*198 
‘200! 
‘202 
‘204 
‘207* 
‘209: 
‘211 
*213¡ 
‘215 
‘217 
‘435 
‘652! 
‘869!
l‘087 
1*334 
1*521 
1739 
1*956 
2*174 
4*347

Litros.
Sses. Mils.

‘414 
‘422 
‘430 
‘438 
‘446 
‘454, 
‘462 
‘470 
‘478 
‘486 
‘494

. ‘501 ' 
‘509 
‘517 I 
‘525 
‘533 
‘541 
‘549 
‘557 
‘565 
‘573 
‘581 
‘589 
‘597 
-605 
‘613 
‘621 1 
‘629 ' 
‘637 ¡ 
■645 
653 ¡ 

‘661 ! 
*669 : 
‘677 ¡ 
*685 
‘693 
‘700 
■708 i 
■716 i 
•724! 
•732 
-740 
‘748; 
‘756 
‘764! 
‘772 1 
‘780 1 
‘788 
‘796

1‘592

M.C.D. 2022
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TABLA. NÚM.

Reducción de los precios de arrobos de vino y aguardiente á litros.

1 arroba—16,133 litros.

Arrobas.

Eses. Mils.

Litros.

Eses. Mils.

Arrobas.

Eses. Mils.
Litros.

l^cs.Mils.

Arrobas.

Eses. Mils.

Litros.
Eses. Mils.

Arrobas.

Eses. Mils.
Litros. ¡

Eses.Mils. i

‘001 ‘051 ‘003 ‘200 ‘012 5‘200 ‘322
‘002 » ‘052 ‘003 -300 *019 5‘300 ‘329
‘003 » ‘053 ‘003 -400 ‘025 5‘400 ‘335!
*004 » ‘054 ‘003 ‘500 ‘031 5‘5¿)0 ‘341 i
*005 » ‘055 ‘003 ‘600 ‘037 5‘600 ‘347 ¡
•006 » ‘056 ‘003 ‘700 *043 5‘700 ‘353
-007 ‘057 ‘004 -800 ‘050 5‘800 ‘360!
‘008 » ‘058 ‘004 ‘900 ‘056 5‘9J0 *366 i
‘009 *001 039 ‘004 1? » ‘062 6‘ » ‘372
-010 ‘001 ‘060 ‘004 l‘100 ‘068 6-100 ‘378
011 ‘001 -061 ‘004 1*200 ‘074 6‘200 ‘384 í

-012 ■001 -062 ‘004 l‘300 ‘081 6‘300 ‘391
-013 ‘001 ‘063 ‘004 l‘400 ‘087 6-400 ‘397 i

• ‘014 -001 ‘064 ‘004 l‘500 ‘093 6-500 ‘403
‘015 ‘001 -065 ‘004 l‘600 ‘099 6-600 ‘409 ¡
‘016 ‘001 ‘066 ‘004 l‘700 ‘105 6-700 ‘415!
-017 ‘001 ‘067 ‘004 l‘800 ‘112 6-800 ‘421 i
‘018 -001 ‘068 ‘004 l‘900 118 6-900 ‘428 |
‘019 ‘001 ‘069 -004 2‘ » ‘124 7‘ » ‘434
‘020 -ool ‘070 ‘004 2‘100 ‘130 7‘100 ‘4401 ‘021 ‘001 ‘071 ‘004 2‘200 ‘136 7-200 ‘446!
‘022 -ool ‘072 ‘004 2‘300 ‘143 7‘300 ‘452
‘023 ‘001 ‘073 ‘005 2‘400 ‘149 7-400 ‘459!
‘024 ‘001 ‘074 ‘005 2‘500 ‘155 7-500 ‘465 i
‘025 ‘002 ‘075 ‘005 2‘600 ‘161 7-600 ‘471 :
‘026 ‘002 ‘076 ‘005 2‘700 ‘167 7-700 ‘477
‘027 ‘002 ‘077 •005 2‘800 ‘174 7‘8)0 ‘483¡
‘028 ‘002 ‘078 ‘005 2‘900 ‘180 7‘900 ‘4901
‘029 ‘002 ‘079 ‘005 3‘ » ‘186 8‘ » ‘496 1
‘030 ‘002 ‘080 ‘005 3‘100 ‘192 8‘100 ‘502
‘031 ‘002 ‘081 ‘005 3‘200 ‘198 8-200 ‘508 i
‘032 ‘002 ‘082 ‘005 3-300 ‘205 8-300 ‘514
‘033 .‘002 ‘083 ‘005 3‘400 •211 8‘400 ‘521
‘034 ‘002 ‘084 ‘005 3‘500 ' ‘217 8-500 ‘527
‘035 ‘002 ‘085 ‘005 3‘600 ‘223 8-600 ‘533
‘036 '002 ‘086 ‘005 3‘700 ‘229 8‘700 ‘539 i
‘037 ‘002 ‘087 ‘005 3800 ‘236 8‘800 ‘545
‘038 ‘002 ‘088 ‘005 3‘900 ‘242 8‘9D0 ‘552
‘039 ‘002 ‘089 ‘006 4‘ » ‘248 9‘ » ‘558
‘040 ‘002 ‘090 ‘006 4‘100 ‘254 9‘100 ‘564
‘041 ‘003 ‘091 ‘006 4‘200 ‘260 9‘200 ‘570
‘042 ‘003 ‘092 ‘006 4‘300 ‘267 6-300 ‘576
‘043 ‘003 ‘093 ‘006 4‘400 ‘273 9‘400 ‘583I ‘044 ‘003 ‘094 ‘006 4‘500 ‘279 9-500 ‘589
‘045 ‘003 ‘095 ‘006 4*600 ‘285 9‘600 ‘595
‘046 ‘003 ‘096 ‘006 4‘700 ‘291 9‘700 -601
‘047 ‘003 ‘097 ‘006 4‘800 ‘298 9‘8D0 -607
‘048 ‘003 ‘098 ‘006 4-900 ‘304 9*900 ‘614 1
,049 ‘003 ‘099 ‘006 5‘ » ‘310 10‘ » ‘620
,050 ‘003 ‘100 ‘006 5‘100 ‘316 20‘ » l‘24O

Núm. 297.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección de contribuciones.—Impuesto 
personal.—Circular.—En cumplimien
to de lo dispuesto por la dirección ge
neral de contribuciones en circular de 
ISdelmes corriente, se publican, para 
conocimiento de los funcionarios y cor
poraciones á quienes corresponda, los 
decretos, Instrucción y reparlo insertos 
enla Gaceta de Madrid n.° 225, corres
pondiente al viernes 13 del que rije, re
ferentes al impuesto personal. Palma24 
agosto de 1869.—Juan M. Martin.

De c r e t o .
En vista de lo que me ha expuesto el 

ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; y usando de la 
autorización concedida al gobierno en la 
base 11.a de las referentes al impuesto 
personal, como regente del reino.

Vengo en aprobar la siguiente ins
trucción provisional para el estableci
miento y cobranza del referido impuesto 
votado por las Cortes Constituyentes, 
sin perjuicio de consultar oportunamen
te al Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á doce de agos
to de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanaz.

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA ESTABLECDHENTO Y COBRANZA DÉL 

IMPUESTO PERSONAL.

CAPITULO PRIMERO.
De las personas sajelas al impuesto y 

puntos donde deben contribuir.
Art. 1.° Con arreglo á la base 1 .a de 

las señaladas con la letra 13. en la ley del 
presupuesto de ingresos, pagarán el im
puesto personal todos los individuos de 
ambos sexos mayores de 14 años, sin 
escepcion de clase ni fuero.

Quedan esceptuados del impuesto los 
pobres de solemnidad, y los presos y pe

nados sostenidos de fondos públicos.
Art. 2.° Toda persona sujeta a este 

impuesto será contribuyente en el pue
blo donde tenga su domicilio; entendién
dose por tal el lugar donde el individuo 
llamado á contribuir resida habituai- 
mehte.

Art. 3.° Si por efecto de los distintos 
elementos de riqueza que constituyan 
el haber individual resultase que una 
persona recibe rentas provenientes de 
bienes inmuebles ó emolumentos de 
cualquiera otra clase en uno ó mas pue
blos distintos de aquel en que tenga su 
domicilio, pagará en cada uno de ellos la 
cuota proporcional que corresponda en 
la parte de haber que en cada uno délos 
mismos disfrute.

Art. 4.° Las personas que por efec
to de Su manera de vivir no tengan do
micilio fijo, y las que estén dedicadas 
á una industria ambulante, serán com
prendidas para contribuir al impuesto 
personal en el pueblo de su residencia 
ordinaria, ó en aquel donde habiten con 
mas frecuencia. La administración con
siderará como defraudadores á osle im
puesto á los contribuyentes que hallán
dose en cualquiera de los casos referi
dos no acrediten, cuando aquella lo crea 
necesario, haber satisfecho la cuota que 
se les haya señelado.

Art. 5.° La cantidad que por im
puesto personal figure anualmente en la 
ley del presupuesto de ingresos se exi
girá á las provincias en la proporción 
que fije el repartimiento hecho por el 
gobierno.

Art. 6.° Las diferentes clases de je
fes, oficiales y tropa del ejército activo, 
con las de la Guardia civil, carabineros y 
cuerpo general déla armada, contribui
rán al impuesto de que se trata por la 
cantidad anual que se fije en el citado 
repartimiento, la cual será ámenos dis
tribuir en las provincias.

Art. 7.° Las personas que pertene
ciendo á cualquiera de las diferentes cla
ses espresadas en el articulo anterior se 
hallen desempeñando algún empleo, car
go ó misión que tenga residencia fija, 
los generales de cuartel y exentos de 
servicio, y los jefes y oficiales de reem
plazo y retirados, contribuirán en la 
misma forma que los demás vecinos de 
la población en que residan.

CAPITULO II.

Del señalamiento de cupos provinciales 
y municipales.

Art. 8.° El gobierno, teniendo en 
cuenta los datos de la adhnnistracion, 
señalará á cada provincia el cupo que 
deba satisfacer, y lo comunicará á las 
administraciones económicas por el con
ducto de la Dirección general de contri
buciones.

Art. 9.° Las administraciones eco
nómicas, previo exámende losdátdsque 
posean sobre la capacidad tributaria de 
los respectivos pueblos, formarán pre
ventivamente en el término de cinco dias 
el repartimienlo del cupo provincial, 
distribuyéndole entre aquellos, y some
tiéndole á la aprobación de la Diputa
ción respectiva por conducto del gober
nador de la provincia.

Este repartamiento se arreglará al mo
delo número 1.°

Art. 10. la Diputación provincial 
podrá reclamar de la admínistracien eco
nómica los datos que estime oportunos 
para formar juicio sobre la exactitud del 
repartimiento, y cuando dicha corpora
ción lo crea conveniente, deberá con
currir á las sesiones el administrador 

económico para darlasesplicacionesnua 
sean necesarias. 4ue

Art. 11. ' La Diputación provincial 
devolverá á la administración económi 
ca el reparto aprobado, ó con las recti
ficaciones que ha creído conveniente 
acordar, en el término de 15 dias. I

Art. 12. Aprobado el reparto pOr 
la Diputación provincial, será inmedia
tamente ejecutivo su acuerdo, sin per
juicio de la reclamación que cualquiera 
Ayuntamiento pueda entablar ante el 
gobierno sobre el cupo señalado á la lo
calidad que represente, según lo dis- i 
puesto en el art. 15 de la ley provincial 
de 21 de octubre de 1868."

La administración económica proce
derá inmediatamente á la publicación 
del reparto en el Boletín Oficial de la 
provincia, y lo comunicará a la Direc
ción general de contribuciones.

. Art. 13. Si las rectificaciones ó va- 
riaciónes introducidas por la Diputación 
provincial fueran de tal naturaleza que 
á juicio déla administración económi
ca se hubiesen infringido con ellas le
yes, reglamentos ó disposiciones gene
rales, lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del gobernador de la provin
cia para que este, usando del derecho 
que le concede el art. 21 de la citada 
ley provincial, pueda dejar en suspenso, 
bajo su responsabilidad, aquellos acuer
dos, dando cuenta inmediatamente al 
gobierno, por conducto de la Dirección 
general dé contribuciones, de los moti
vos en que se funda dicha determina
ción.

Art. 14. Si trascurrido el plazo de 
quince dias señalado en el art. 11 la Di
putación provincial no devolviese el re
partimienlo aprobado, ó con las recti
ficaciones que estime oportunas, se en
tiende que está conforme con el de la 
administración económica, y este dis
pondrá la publicación del mismo en el 
Boletín Ofcial, consignando si la apro
bación ha sido espreSa ó táctica, y dic
tará las disposiciones oportunas parala 
formación de los repartos individuales.

CAPITULO 111.
De las Juntas repartidoras.

Art. 15. El Ayuntamiento, asocia
do á igual número de vecinos contribu
yentes, constituirá la Junta repartidora 
que dispone la base 5.a de las señaladas 
con la letra B en la ley del presupuesto 
de ingresos; y para facilitar en las po
blaciones que escodan de 5,000 vecinos 
los trabajos encomendados á la espresa- 
da Junta, podrá esta fraccionarse en la 
forma que acuerde el Ayuntamiento.

Alt. 16. Los contribuyentes que se 
asocien al Ayuntamiento para formar la 
Junta repartidora se elegirán por terce
ras partes de entre los que figuren en 
los repartos de territorial é industrial. } 
de los que, no contribuyendo por estos 
conceptos, se presuma que deben ser in
cluidos en el repartimienlo del impuesm 
personal.

El Ayuntamiento hará en sesión ea- 
traordinaria, y en la forma que detern1 
nán los artículos 127 al 134 de Ia ■ 
municipal, el sorteo de asociados en 
los individuos que pertenezcan á c 
una de las tres clases indicadas. .

Será presidente de esta Junta el 
caldo ó quien le sustituya con alTb^.| 
á la ley, y secretario el que lo sea 
Ayuntamiento. . ]q

Art. 17. El cargo de asociado c 
Junta repartidora es gratuito y oblig

Solo podrán escusarse de su admisión' 
Los mayores de 60 años.
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(Modelos que se citan en la precedente instrucción.)

Mo d e l o n ú m . l.°

pr o v in c ia  d e IMPUESTO PERSONAL. Añ o  e c o n ó mic o  d e  1869-10.

DrpiRTiMiENTO aprobado por la Exc na. Diputación de esta pronincia en virtud de la 
faciíltad que le concede la base 3/, letra B, de la ley del Presupuesto de ingresos 
7/1 0 de Julio de 1869, de los... escudos que han sido señalados á la misma por 
deho impuesto, asi como el importe de los recargos prorinciales, municipales y 
premio de cobranza que también corresponde á cada pueblo. .

To t a l e s

PUEBLOS.
Cupo i 

para el Te- 1 
soro.

RECARGOS PARA
TOTAL 

de cupo y re
cargos.

6 por10O 
para pramio 
de cobranza 

y partidas fa
llidas.

TOTAL 
general que 
se ha de re

partir.Gastos 
provinciales.

Gastos 
municipales.

Eses. Miis. 1 Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

1000 150 250 1100 84 1484

8000 1200 1600 10800 648 11448

3000 450 540 3990 239,400 4229,400

5000 130 1000 6750 405 7155

i i
__

de......de 1869. .
El Administrador económico,

Mo d e l o n l m . 3.°

PROVINCIA DE IMPUESTO PERSONAL, Pu e b l o d e

Re l a c ió n  de /taleres pue hace 
instrucción.

i

i

a 
s 
)

BARRIO a .

Abascal (D. José)

en la forma de costumbre en cada po

» »

» »

:i

e 
a

i

»»

»»

Los que acrediten en debida forma
^tar imposibilitados físicamente para biacion, con la designación del local don- 
^esempeñar el cargo, ajuicio del Ayun-1 ' ....... 1 * * -L remitirá
^miento.

s

3

i

)
l

i

Los jueces de primera instancia, pro
motores fiscales, jueces de paz y suplen
tes? hallándose estos últimos en el ejer- 
•mio de sus funciones.

. 4rt. 18. El alcalde notificará al día
guíente de verificado el sorteo el nom-
^niienlo á los repartidores, y se en- 
,iende que no oponen escepcion los que 
Midiendo en el pueblo, no presenten

escrito dentro del plazo de cuatro 
contados desde el siguiente al de

a Notificación, alguna delasescepciones 
^Presadas en el articulo anterior. ,

Art. 19. El ayuntamiento resolverá 
el improrogable término de cuatro 

?las las solicitudes de exención que se 
hayan presentado en tiempo oportuno, 
•.susdecisiones serán inmediatamente 
'lecutivas. '

> U't. 20. No presentándose solicitu- 
its de exención, ó resueltas que sean 
J*s,Iue se hayan presentado, el alcalde 
^stituirá la Junta repartidora del im- 

'J|,esto personal el dia siguiente del en 
r^le espire el plazo señalado en el arti- 
Wo anterior, anunciándolo al publico 

la Junta repart-idora en cumpUniiento dd art. 34 de "la.

Haber 

propio.

Idem 
de indivi
duos da su 

familia.
TOTAL.

Proce

dente di 

fincas.

Idem 
de efectos 

públicos, de 
industria, 

profe
sión etc.

Idem 
de 

jornales, sa
larios etc.

40 25 65 50 15 »

60 40 100 90 10 »

2 » 2 » » 2

30 » 30 30 » »

25 » 25 » » »

(Fecha y firma de los individuos de la Junta repartidora.;

do se halle instalada. Además remitirá
al administrador económico de la pro
vincia lista nominal de los individuos 
que componen la Janta.

Art. 21. La duración del cargo de 
asociado será de dos años, renovándose 
por mitad en el mes de febrero en igual 
forma que para su nombramiento esta
blece el art. J6 de esta instrucción. Se 
consideran desde luego eliminadas de 
Ihs Juntas los asociados que hubieren 
variado de vecindad ó dejado de ser con
tri bu ven tes.

Art. 22. El alcaide, presidente de
la Junta repartidora, citará oportuna
mente á los vocales de esta para cada 
una de las sesiones. Los acuerdos se lo
marán por mayoría de votos, y para que 
sean válidos deberán haber concurrido 
á la sesión, cuando menos, la mitad 
mas uno de los vocales de la Junta.

En los casos de empate decidirá el 
voto del presidente.

Art. 23. Si después de citados los 
vocales de la Junta repartidora á dos se
siones consecutivas no se reunieran en 
número suficiente para acordar según 
lo establecido en el articulo anterior, se-

rán válidos los acuerdos que se tomen 
por la mayoría, cualquier que sea el nú
mero de los asistentes. ,

Art. 24. El ayuntamiento facilitará 
á la Junta repartidora el padrón veci
nal, los repartidores de las contribucio
nes directas y los demás datos que la 
corporación popular posea y puedan 
ilustrará la Junta en el desempeño de 
su cometido.

5
chos en establecimientos públicos parti
culares, nacionales ó estrangeros.

3.° Las utilidades que se obtengan 
le cualquiera profesiou, industria, fa- 
jñcacion ó comercio, individualmente ó 
en participación.

Y 4.° Los sueldos, pensiones de lu
das clases; cargas de justicia, salarios, 
órnales y cualquiera obvención que per- 
,enezca ó pueda asimilarse á la clase de 
rentas, haberes ó utilidades espresadas.

CAPITULO IV.

De tas declaraciones juradas que deben 
presentar los contribuyentes.

Art. 2o. Luego que so constituya la 
Junta repartidora, lijará, anunciándolo 
con la mayor publicidad posible, un 
plazo que no esceda de ocho dias para 
que todas las personas llamadas á figu
rar en el repartimiento presenten decla
raciones juradas manifestando el haber 
diario que disfruten.

Dichas declaraciones se ajustarán al 
modelo adjunto, señalado con el nume
ro 2.0

Art. 26. Las personas que no per
ciban haber en el pueblo donde residan 
habitualmente, ó que percibiéndolo ten
gan haberes en una ú otras localidades, 
están obligadas á presentar en aquel la 
declaración que exige el articulo ante
rior, espres'ando las poblaciones donde 
perciben haber y la cantidad correspon
diente á cada una, sin perjuicio de las 
declaraciones parciales que por si ó por 
medio de apoderado habrán de presen
tar en todas aquellas poblaciones..

Art. 27. Los contribuyentes, al for-
mar las declaraciones, y las Juntas re
partidoras en el desempeño de su co
metido, tendrán presente:

1.° Que se considera haber propio 
del cabeza de familia, para los efectos 
del impuesto personal y el de Lis decla
raciones individuales, el de la sociedad 
conyugal, cualquiera quesea el cónyuge 
que lo haya aportado al matrimonio.

2.° Que será haber independiente, 
que podrá imputarse ó no, según la vo
luntad de los interesados, al jefe de la 
familia, que proceda de industria ó pro
fesión personal de la mujer ó hijos ma
yores de 14 años, y de salarios, jorna
les, pensiones del Estado y otros emolu
mentos que á los mismos corresponda.

3.a Que las declaraciones deben 
comprender el haber diario propio ó in
dependiente que se haya disfrutado en 
el año común del último trienio por los 
diferentes conceptos queespresa el arti
culo siguiente.

Y 4.° Que la ocultación en las de
claraciones dá lugar á responsabilidad 
administrativa y criminal, según esta
blece la base4.a délas que comprende 
la letra B de la ley del presupuesto ge
neral de ingresos.

CAPITULO V.

De los haberes sobre que recae 
puesto.

c!. im-

Art. 28. El haber para el impuesto 
personal lo constituyen: , ,

l.° Las rentas ó alquileres de toda 
clase de propiedades inmuebles, los re
ditos de censos impuestos ¿obre las mis
mas, y las utilidades por el cultivo y la 
ganadería.

2.° Los intereses, dividendo.', be
neficios ó utilidades procedentes de efec
tos ó valores emitidos por el Estado, por 
cualquiera otra nación, por las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos, 

1 compañías y sociedades de todas clases 
í y los de imposiciones ó depósitos he-

CAPITULO VI.

De la fijación de las cuotas.

Art. 29. La unidad para fijar la cuo
ta es un día de haber por cada contri
buyente, después de deducidas las can
tidades con que tribute por cualquier 
otra contribución directa.

A las clases cuyos haberes son even
tuales, se les computará como haber dia
rio para tributar, la mitad del que ga
nen ordinariamente como jornal, salario 
ú otro análogo.

Art. 30. Las cuotas de los contri
buyentes se formarán con tantos dias 
de haber, iguales en número para todos 
los contribuyentes de la localidad res
pectiva, cuantos sean necesarios para 
cubrir el cupo y recargos correspondien
tes á la misma.

Alt. 31. Cuando algún individuó 
maniñeste en la declaración jurada que 
carece de haber, y no existan signos po
sitivos que demuestran lo contrario, la 
Junta repartidora, teniendo en cuenta el 
modo de vivir de la persona de que se 
trate, comodidades que públicamente 
disfrute, criados que tenga á su servicio, 
alquiler que pague de casa y todas las 
demás circunstancias que racionalmente 
puedan determinar su estado social, re
solverá si procede ó nó la inclusión en 
el repartimiento, consignando por es
crito los fundamentos del acuerdo, y fi
ando en caso afirmativo el haber del 
contribuyente.

Si este reclamase contra la inclusión 
y señalamiento de haber, deberá, para 
que pueda ser atendida la reclamación, 
acreditar hechos concretos ya afirmati
vos que contradigan y destruyan los 
consignados en el acuerdo de la Junta.

Art. 32. Cuando algún individuo 
consigne en la declaración jurada que 
debe presentar un haber determinado 
por signos positivos, pero inferior al que 
corresponda á la posición social que ocu
pa, la junta repartidora procederá i es
pecio de este contribuyente, y por la 
parte de haber no declarada, en la forma 
prevenida en el articulo anterior.

Art. 33. A los individuos que, ha
llándose en cualquiera de las circunstan
cias espresadas en los artículos anterio
res, no presenten la declaración a que 
están obligados se les fijara por 1:: junta 
repartidora el haber que á su juicio cor
responda, y no se les admitirá reclama
ción alguna sin que préviamenló pa
guen ó consignen la cuota que se le se
ñale.

CAPITULO VIL

De la formación de las relaciones nomi
nales y de haberes, de los repartimien
tos, y de las reclamaciones de los con- 

buy entes.
Art. 34. La Junta repartidora, con 

vista délas declaraciones individuales, 
dolos padrones del vecindario y demat 
datos que haya consultado, forma 1 a en 
el término de ocho días la ce-ai ig ii ue 
contribuyentes y haberes con aMepo a 
modelo núm. 3/', y la expondrá al pu-
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PUEBLO DE

De c l a r a c ió n  y^*íZ(ía que D......, -cecino ó residente en esta potación, presenta á la Junta repartidora del impuesto personal

NOMBRES.
Individuos 

de que 
consta la fa

milia-
Haber.

PROCEDENCIA DEL HABER.
Parte que 
radica en 

otros pue
blos.

Deducción 

por otros 

impuestos.

Haber 

liquido 6 

contribuir.

OBSERVACIONES.De efectos 
públicos 

ó de socie
dades etc.

De fincas.
De indus
tria. profe
sión, arfe, 
oficio etc.

De jornales, 

salarios etc.

D........................... Jefe de fa
milia .... 60 10 50 » » 20 8 32

Aquí se expresa
rán fos demás pue-

D........................... Mujer......100 » 100 » » 100 » blos en que perci-
D........................... Hijo........ 20 20 )) » » ». 1 19

ba haber y la can
tidad corres pon-

D........................... Hija.........

I

))

o t a l  haber diario d.

»

cuyo img

» ! »

o-vte responde el Jej

»

ce de fann

»

lía.,.......

»

51

diente á cada uno.

Ad v e r t e n c ia s . 1? La taita de presentación de esta declaración da lugar á responsabilidad administrativa. ''
1. La ocultación o falsedad en la declaración lleva consigo responsabilidad administrativa v criminal.

PUEBLO DE

los..... escalos (paitan Sido señalados á este pueblo para dicho año por el indicado impuesto, se- 
qun la d.istr^ucion hecha por la hxema. Diputacm provincial, el cual practica esta Junta repartidora en conformidad á 
las bases estaolecidas en la letra B, adjuntas á la ley del presupuesto de ingresos de \? de Julio de 1869. " - - -

NOMBRE
DEL CABEZA DE FAMILIA.

To t a l e s ......

Número 
de 

individoos 
de que e.-ta 
se compone.

4
4
9
3
5

Haber 
líquido su
jeto al im

puesto.

Esc. Mils.

1,650 
4,500 
0,700

12
6

Número 
de cuotas 
que tiene 
que pagar 

cada contri
buyente.

5
5
5
5 *
3

Importe 
de 

estas 
cuotas.

Esc. Mil^.

8,250 
22,500
3,500 

60 
30

.... por ICO 
para gas'os 

provinciales.

Esc. Mils.

0,825 
2,250 
0,350
6
3

.... por 100 
para gasios 

municipales.

Esc. Mils.

1,650 
4,500 
0,700

12
6

TOTAL 
de cupo para 
el Tesoro y 
reca rgos.

Esc. Mils.

10.725 
29,'250 
4,550

78
39

Por el 6 por 
iGO para pre
mio de co

branza y par
tidas fallidas.

Esc. Mils.

0,643 
1,755 
0,273 
4,680 
2,340

TOTAL

GENERAL.

Esc. Mils.

11,368 
31,005
4.823

82,680
41,340

Corresponde 

al trimestre.

Esc. Mils.

2,842
7,751
1,206

20,670
10.335

(Fecha y firma de los individuos de la Junta repartidora.)

blico por otros odios dias, durante los 
cuales los comprendidos en ella podrán 
entablar las reclamaciones que crean 
convenientes respecto á sus haberes ó 
de los de un tercero.

Terminando el plazo que fija el párra
fo anterior, la junta repartidora rectifi
cará los dias de haber que en la locali
dad sean necesarios para cubrir el cupo.

Art. 35. Las cuotas individuales se
rán recargadas con el tanto por 100 que 
corresponda para gastos provinciales y 
municipales aprobados, y el 6 por 100 
sobre la totalidad para gastos de recau
dación y partidas fallidas.

Art. 36. La junta repartidora proce
derá dentro del plazo de 10 dias á se
ñalar á cada contribuyente la cuota que 
le corresponda, formando el reparti
miento con sujeción al modelo número 
4.°, el cual quedará expuesto al público 
por espacio de cinco dias.

Art. 37. Los contribuyentes que so 
consideren agraviados podrán presentar 
sus reclamaciones dentro el término á 
que se refiere el articulo anterior, pero 
ninguna será admitida una vez trascurri
do.

Art. 38. Las juntas repartidoras re
solverán en justicia sobre estas reclama
ciones á los tres dias de presentadas en 
los pueblos que tengan hasta mil qui
nientos vecinos; á los cuatro en los de 
mil quinientos uno á cinco mil y á los 
ocho en todas las demás poblaciones.

Mú d e l o mú m . 2.°

Itaiptiesío l®ers^iial.

Mo d e l o n ú m . 4.°

StespEiesío il*ers<mal.

Art. 39. Si dentro el plazo señalado 
en el articulo 36 no se hubiese presenta
do reclamación alguna de agravio contra 
el repartimiento, se hará asi constar por 
diligencia que autorizará la junta repar
tidora quedando ultimado el reparti
miento.

Lo quedará igualmente si la junta re
partidora desestima las reclamaciones 
presentadas, ó, una vez hechas las recti
ficaciones que procedan, en el caso de 
haberse resuelto favorablemente todas ó 
parte dolías reclamaciones.
, Art. 40. I na vez ultimado el repar

timiento, será inmediatamente ejecutivo, 
conforme á lo prescrito en el caso 14 del 
artículo cincuenta de la ley municipal, 
sin perjuicio de las reclamaciones que 
los particulares agraviados puedan pre
sentar dentro del plazo de cinco dias an
te la Diputación provincial, contra cuyas 
resoluciones no cabe ulterior recurso, se
gún lo establecido en el caso 6.°, articu
lo 14 de la ley provincial.

Tampoco se admitirán los recursos 
que se presenten después de terminar el 
plazo de cinco dias señalado en el arti
culo 36 de osla instrucción.

Art. 41. El alcalde, como presiden
te de la junta repartidora, remitirá á la 
administración económica á los efectos 
correspondientes, en el término de ter
cero dia, una copia del repartimiento 
certificada, foliada y sellado.

Si la administración económica advir

Ca l l e d e ......

Nú me r o ......

Añ o  e c o n ó mic o  d e 1869-70.

tiese que el reparto no se halla en conso
nancia con el cupo designado al pueblo, 
ó-que en él se ha infringido alguna ley, 
reglamento ó disposición general, lo po
drá inmediatamente en conocimiento de 
la Diputación provincial; y si el fallo de 
esta corporación adoliese de iguales de
fectos, se procederá á lo que corresponda 
según lo prevenido en la última parte 
del artículo 13 de la presente instruc
ción. .

CAPITULO VIH.

De la penalidad.

Art. 42. El contribuyente que en la 
declaración presentada oculte parte de 
su haber diario incurrirá en una multa, 
cuyo importe podrá ser desde el duplo al 
cuádruplo de lo que debiera pagar por 
¡a ocultación.

Art. 43. La junta repartidora impon
drá la multa que estime procedente den
tro del límite establecido en el articulo 
anterior, y según las circunstancias del 
caso.

Art. 44. El fallo de la junta reparti
dora apelable para ante la Diputación 
provincial en los 10 dias siguientes al de 
la notificación, trascurridos los cuales 
sin intentar el recurso de alzada, proce
derá el alcalde á exigir la multa en el 
papel correspondiente.

En el caso de interponerse el recurso 
de la apelación dentro del plazo indica

do, no podrá ser admitido sin que el ane 
lante consigne el importe de la multa pp 
la Caja general de depósitos ó sus su^nr 
sales.

La Diputación provincial resolverá L 
recursos de alzada, oyendo á la adminis. 
tracion económica, en el plazo de |'i 
dias.

Art. 45. A los contribuyentes de que 
trata el artículo 4.° de la presenteinstruc- 
clon que no acrediten en el plazo que la 
administración económica señale haber 
satisfecho la cuota que Jes corresponda 
podrá imponerles la propia administra
ción una multa proporcionada á su falta 
dentro de los limites que establece el ar
tículo 12. La multa se hará en su caso 
efectiva por la vía de apremio y sin ul
terior recurso.

Art. 46. Los individuos del Ayunta
miento y contribuyentes asociados para 
constituirlas juntas repartidoras que, 
por cualquier causa justificada, suscita
ren obstáculos á las operaciones prelimi
nares del repartimiento, á la formación 
y aprobación de este, incurrirán en una 
multa que, á propuesta de la administra
ción económica, impondrá el gobernador 
de la provincia, con arreglo al articulo 
169 de la ley municipal.

Art. 47. En los casos de desobedien
cia ó de incurrh en cualquiera otra falta 
ó delito previstos por el Código penal, se 
pasará el tanto de culpa al juzgado cor
respondiente para que proceda á lo que 
haya lugar con arreglo á derecho.

CAPITULO IX.

De la cobranza del impuesto y partidas 
(allidas,

Art. 48. La cobranza del impuesto 
personal se hará en los plazos y con su
jeción á las disposiciooes establecidas pa
ra la recaudación de las demás contribu
ciones directas.

Art. 49. La tramitación de los es
pedientes de partidas fallidas se asimila
ra, por ahora, en cuanto sea posible, á 
lo establecido en la instrucción de -U 
de diciembre de 1847, circular de la 
Dirección general de contribuciones de 
26 de julio de 1836 y real decreto de 
29 de junio de 1867,"que trata del im
puesto sobre caballerías y carruajes; de
biendo las administraciones económicas, 
para aplicar las disposiciones citadas, 
distinguir si la partida fallida de que se 
trate trae origen de haberes proceden
tes debienes inmuebles, de riquezamo- 
viliaria, ó del ejercicio de cualquiera pro- 
fesion, industria, destino publico ó par
ticular.

Art. 50. Las cuotas que resulten la* 
Midas se cubrirán con el fondo sobran
te del 6 por 100 deducido el premio de 
recaudación.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Art. 51. Atendida la perentoriedad 

del tiempo, y la necesidad de formar los 
repartimientos y recaudar el impuesto 
personal del ejercicio corriente con Ia 
mayor brevedad posible, queda faculta1'3 
la Dirección general de contribucip^" 
para dictar las medidas oportunas á 1111 
de que se practiquen s¡multáneameme 
las operaciones anteriores á la formáci011 
de los repartimientos locales. .

Madrid 10 de agosto de 1869.—El1111 
nistro de Hacienda, Ardanaz.

EXPOSICION.

Señor: La base 3.a, referente al i'11' 
puesto personal comprendido en la 1 
del presupuesto general de ingresos o

M.C.D. 2022
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Es t a d o  demoslralwo del número de habitantes que resultan con capacidad tributaria para el impuesto personal hechas las bajas 
que establece la base 1.* de la ley.

PROVINCIAS.
Número 

de habitante!» 
según el censo 

de 
población.

EXCEPCIONES SEGUN LA LEY. Número 

de habitantes 

con caprcidad 

tributaria.

Individuos 
de ambos sexos 

menores 
de 14 años.

Pobres 
de 

solemnidad.

Presos 
de 

ambos sexos.

Penados 
de 

ambos sexos.

Total 
' de 

excepciones.

Úbacete...................................................................... 206.099 60.268 3.985 222 24 64.499 141.600
Alicante...................................................................... 390.o65 115.416 2.786 182 27 118.411 272.154
Almería....................................................................... 315.450 97.400 6.826 214 25 104.465 210 985
Ávila............................................................................ 168 773 50.704 2.809 206 27 53.746 115.027
Badajoz........................................................................ 403.735 118.600 5.923 385 582 125.490 278.245
Barcelona................................................................. 726.267 195.076 8.929 303 1.148 205.436 520.811
Burgos......................................................................... 337 132 96.696 5.601 141 1.039 103.477 233.635
Cáceres........................................................................ 293.672 84.796 4.739 267 49 89.851 203.821
Cádiz ......................................................................... 401.700 97.640 2.689 420 2.479 103.228 298.472
Castellón .................................................................. 267.134 80.216 3.260 175 24 83 675 183.459
Ciudad-Real............................................................. 247.991 74.468 4.431 216 18 79.133 168.858
Córdoba....................................................................... 358.657 19.804 3.794 371 17 23.986 334.671
Corulla......................................................................... 557.311 144.732 14.423 90 1.602 160.817 396.464
Cuenca......................................................................... 229.514 64.948 4.660 63 36 69.707 159.807
Gerona......................................................................... 311.158 82.356 5.437 57 26 87.876 223.282
Granada...................................................................... 444.523 128.028 9.890 406 2.836 141.160 303.363
Guadalajara................................................. ........ 204.626 58.720 3.358 ' 158 29 62.265 142.361
Suelva......................................................................... 176.626 51.808 1.444 174 8 53.434 123.192
Huesca......................................................................... 263.230 72-564 2.769 129 15 75.477 187.753
Jaén.............................................................................. 362.466 108.372 7.426 191 24 116.013 246.453
León............................................................................. 340.244 97.504 9.704 82 15 107.305 232.939
Lérida......................................................................... 314.531 89.932 4.941 157 16 95.046 219.483
Logroño....................................................................... 175.111 48.816 3.736 101 41 52.694 122.417
Lugo............................................................................. 432.516 108.300 13.461 36 70 121.867 310.6Í9
Madrid.......................................................-. . . 489.332 108.724 4.742 1 071 1.737 116.274 373.038
Málaga......................................................................... 446.659 130.064 4.598 510 37 135.209 311.450
Murcia......................................................................... 382.812 111.260 6.552 216 1.757 119.785 263.027
Orense......................................................................... 369.138 93.000 11.493 216 36 104.743 264.393
Oviedo......................................................... 540.586 150.504 13.833 83 64 164.484 376.102
Falencia...................................................................... 185.955 53.352 3.011 103 19 56.485 129.470
Pontevedra. ...... 440.259 107.392 14.228 175 120 121.913 318.344
Salamanca................................................................. 262.383 77.824 5.266 231 15 83.336 179.047
Santander................................................................. 219.966 62.920 3.200 146 269 66.535 153.431
Segovia....................................................................... 146.292 43.072 2.399 115 18 45.604 100.688
Sevilla......................................................... 473.920 122.932 3.025 254 1.207 127.418 346.502
Soria.................................... 149.549 44.868 2.888 84 19 47.839 101.690
Tarragona.................................................................. 321.886 93.436 2.429 625 18 96.508 223.378
Teruel......................................................... 237.276 71.032 4.088 169 49 75.338 161.938
Toledo......................................................... 323.782 92.052 6.671 150 618 99.491 224 291
Valencia............................. . 618.032 * 174.780 7.848 310 1.883 184.821 433.211
Valladolid.................................................. 246.981 71.132 4.619 95 1.586 77.432 169.549
Zamora........................................................ 248.502 72.972 7.502 155 10 80.639 167.863
J^goza................................................. 390.551 103.136 5.041 472 1.606 110.255 280.296
mas Baleares......................................................... 269.818 70.352 2.023 37 553 72.965 196.853
Uñarías.................................................................. 237.036 72.788 3.328 98 120 76.334 160.702

14.929.746 4.074.756 255.805 10.061 21.918 4.362.340 10.567.206

Cantidad calculada por impuesto personal para el año económico de 1869-70...... lo.000.000 escudos.

mado el repartimiento, según aparece 
del estado demostrativo núm. 4.

Por las consideraciones espueslas, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. 4. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de agosto de 1869.—El
ministro de Hacienda, Constantino 
Ardanaz.

DECRETO.
En vista de las razones que me lia 

puesto el ministro de Hacienda,

de

ex
de

acuerdo con el Consejo de ministros, y 
haciendo uso de la facultad concedida 
al gobierno en la base 3.a, letra B de la 
ley del presupuesto de Ingresos* para el 
corriente año económico,

Vengo en aprobar el adjunto reparti
miento de cupos provinciales, formado 
con arreglo á la proporción que resulta 
entre la cantidad consignada para el im
puesto personal y el producto que en 
el año último han rendido las contribu
ciones territorial é industrial y los im
puestos de traslaciones de dominio y 
consumos.

Dado en San Ildefonso á doce de 
agosto de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro

Cuota que corresponde á cada habitante 1,419

in
de

ad 

los 
5t0 
la 

da 

es 
in 

de 

011

ji

ii' 
ey 
leí

Rúente año económico, autoriza al go- 
l|(irno para señalar á las provincias el 

que les corresponde de la cantidad 
'l'^por razón de dicho impuesto se fija. 
f. Cumpliendo con la indicada disposi- 
'On’ el ministro que suscribe ha hecho 

P rePartim¡ento que adjunto se acompa- 
señalado con el número L°, y cree 
caso exponer el método empleado 

11 su formación.
' anadas las bases del primitivo im- 
csto personal, no es posible que sir- 

3 J *°s cupos que se habían señalado 
íe es Para determinar hoy los que cor- 
l^pP^en á las provincias al repartir 
en । naWoues de escudos consignados 

Presupuesto vigente, cuya suma ha 
nii¡iGr mas tarde distribuida entre los 10 
snhOnes 567.206 de habitantes que re- 
hap11 con capacidad tributaria, hecha la 

la masa general de población, 
blecnT6810 á las excepciones que esta- 
verg ,a base I .a de la ley, como puede 
parí6 Gn estado que va unido el re-

¿n?Íento con el número 2.
umndo también contribuir al im-

puesto personal las diferentes clases de 
los cuerpos é institutos del ejército acti
vo y las de la armada, lo verificarán en 
(a cantidad de 173.463 escudos que se 
ha calculado según los datos reunidos al 
efecto, como se demuestra en la relación 
señalada con el número 3, cuya suma 
se repartirá de menos entre las provin
cias.

En la necesidad de hacer un nuevo 
repartimiento sobre la base de la riqueza 
individual, la administración, consultan
do los datos que posee, ha dirigido sus 
trabajos á investigar el haber de cada 
ciudadano, calculándolo por el número 
de personas que disfrutan de la riqueza 
territorial, participan de los productos de 
la industria y del comercio, poseen ren
tas y valores de cualquiera especie, y se 
dedican á todas las especialidades del 
trabajo; pero careciendo en gran parle 
de las noticias y antecedentes necesa
rios, ha abandonado, por infecundo, es
te orden de investigaciones.

Preciso ha sido por consiguiente adop
tar un medio indirecto para aproximar

se al fin de la ley, que consiste en en
contrar los elementos que constituyen 
el haber individual, aunque sea do un 
modo incompleto.

Los productos obtenidos por las con
tribuciones territorial é industrial y por 
traslaciones de dominio, demuestran en 
parte la riqueza contributiva del pais, 
y pueden suministrar un dato aproxi
mado para repartir el impuesto.

Pero como este sustituye en el actual 
presupuesto al suprimido de consumos, 
el ministro que suscribe, deseoso de 
acercarse en cuanto sea posible á la 
exactitud en la distribución, y a fin de 
que esta se verifique con la mayor equi
dad, ha creído conveniente agregar la 
cantidad recaudada por consumos en el 
último año á la que procede de los tres 
conceptos anteriormente espresados, 
averiguando después la relación en que 
la suma de estas cantidades se encuen
tra con la que debe repartirse á las pro
vincias por el impuesto de que seJrata.

Esta operación ofrece un término pro
porcional, con cuyo ausilio se ha for- Madrid 10 de agosto de 1869.=Ardanaz

de Hacienda, Constantino de Ardanaz.

Nú me r o l.°
Re pa r t imie n t o  de los 15.000,000 de escu

dos del Impuesto personal aprobado por 
el anterior decreto.

PROVINCIAS. Escudos.

Albacete................................ 182.326
Alicante................................ 336.456
Almería................................ 201 195
Avila.................................... 146 284
Badajoz................................ 376 043
Barcelona............................ 1.043 223
Burgos................................... 261 589
Cáceres................................ 263.846
Cádiz................................... 629.413
Castellón............................. 197 843
Ciudad-Real......................... 283.028
Córdoba................................ 441.297
Coruña ................................ 386.742
Cuenca................................ 207.697
Gerona................................ 233 376
Granada................................ 372 066
Guadalajara......................... 199 566
Huelva................................ 150.539
Huesca................................ 22 L 840
Jaén....................................... 343 324
León....................................... 238 925
Lérida................................... 219 141
Logroño ................................ 192.809
Lugo...................................... 206.857
Madrid................................... 1.435.705
Malaca . ... . 459.035
Murcia ..................... 317 026
Orense ............................ 185.258
Oviedo................................... 268 067
Falencia................................
Pontevedra.............................

226 941 
249.155 
276 191Salamanca.............................

Santander............................. 165 374
Segovia ................................
Sevilla...................................

165 131
686 024
117 688

Torragona.............................. 279 470
190 472

Toledo.................................... 407 480
Valencia................................ 715.151
Valladolid.................... , . . 313 081
Zamora................................ 213.403
Zaragoza................................ 449 439
T , | Baleares................. 239.376

131
l8las-1 Canarias..............

Cupo correspondiente d la 
fuerza actira de los dife-

14 826.337

rentes cuerpos é institutos 
del Ejército y Armada. 173463

To t a l  escudos. . 15.000 000

M.C.D. 2022



8
Nu me r o 3.°

Re l a c ió n  por clases del personal de los di
ferentes cuerpos é institutos del ejercito 
y armado, que se Kallau en servicio ac
tivo en ed actual aíto económico, según 
los datos suministrados por los respec
tivos ministerios para los efectos del re
partimiento del impuesto personal.

DEL EJÉRCITO.

i Artilleria, inge- 
fofpc v \ nicros, infante- 
ofleiale's. 'iaycabalterto. 

Carabineros......
[Guardiacivil ..

rFuerza del ejér- 
Tropa...c^‘° ‘‘ ' 

1 jDe carabineros
(De guardia civil

DE LA ARMADA 
.tefes y oficiales . . 
Tropa y marinería .

1 9Í21
486} 3.000
372 *

80 000)
13 266 IOS 946
12 680)

45 i t । o 9q-
12 840Í

Total de indirlduos del ejército 
y armada........................  . 122.243

Madrid 10 de agosto de 1869 =Ardanaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como regente del reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de Pamplona, va
cante por promoción de 1). Eleulerio Mo
reno, á D. Juan García Vázquez, abogado 
fiscal cesante desde 1856.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.— El minstro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y sérmelos de D. Juan Garda
I azquez, nombrado por decreto de es
ta fecha magistrado de la Audiencia 
de Pamplona.

Abogado desde el 22 de junio de 1836.
En 18 de setiembre de 1840 la junta de 

la providencia de Valladolid le nombró 
promotor fiscal de. Olmedo, y posterior
mente fiscal de Rentas de la misma, cuyo 
nombramiento fué aprobado por el go
bierno

En 19 de Febrero de 1842 la comisión 
especial creada para la enajenación de bienes 
del clero le nombró Consultor auxiliar.

En de Marzo de 1855, abogado fiscal de 
la Audiencia de Vallad' bd.

En 5 de diciembre de 1856 fué decla
rado cesante,

Desde 1834 fué miliciano nacional, é hi
zo varias salidas en persecución de faccio
sos, hallándose con ecorado con la cruz 
del pronunciamiento de setiembre de 1840.

Como regente del reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de la Curuña, va
cante por traslación de D. Pedro Gotarre- 
dona, á D. Francisco García Somolinos, 
abogado fiscal cesante.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve. — Francisco Ser
rano,—El ministro do Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méntos -y sermaos de 1). Fracisco García 
Somolinos, á quien por decreto de esta

fecha se nombra magistrado de la Aa- 
' diencia de la Goruña.

Abogado desde setiembre de 1834.
En 6deseliembie de 1837, promotor 

fiscal del juzgado de Baltanás.
En 30 de setiembre de 1838, trasladado 

á la de Valoría la Buena.
En 14 de mero e 1840 fué asimismo 

trasladado á la de Tordesillas.
En 11 de setiembre del propio año la 

junta le nombró juez de la Nava del Rey.
En 16 (ie febrero del mismo año fué con

firmado en el anteri ir cestino.
I n 1843, no habiendo reconocido á la 

junta de Valladolid, le separó de su cargo.
En 12 de agosto de 1854 fué nombrado 

por la junta de Valladolid juez de Rioseco.
En 3 de fel. rero de 1855. juez de Es 

tepona.
En 6 de abril de 1859, promotor fiscal 

segundo de Hacienda ue Sevilla.
En 9 de octubre de 1863 abogado fiscal 

de Hacienda de Valencia.
En 17 de febrero de 1864, cesante.
En 11 de abril del mismo ano fué re

puesto en el destino anterior.
En enero do 1865, cesante.
Repues'o segunda vez en agosto, conti 

mió desempeñándolo hasta que en julio de 
1866 se suprimieron estos destinos.

A eg oda do ,

limo. Sr.: He dado cuenta al regente 
del reino del expediente promovido por 
D. Joan Francisco Arbilas y otros contra 
el registrador de la propiedad de Almodó- 
var del campo con motivo de las inscrip
ciones practicadas por este del derecho que 
en otro tiempo corespundiente á la mesa 
maestral de calalrava, y hoy á los recur
rentes; y en su vista:

Resultando que el ayuntamiento de Al 
modóvar, con el objeto de in cnbir todos 
los bienes de propios gravados con el de
recho de la mesa maestral de calalrava, 
encargó en 1866 á D. José Ramos para 
que procediese, en unión de dos peritos, á 
la división de la parte del término que 
quedó sin dividir ^n 1864, la cual fué 
inscrita después en el registro de la pro
piedad:

Resultando que en las inscripciones de 
cada uno de los 113 quintos en que se di
vidió el terreno, el registrador ha expresa
do la hisloriá de la finca, sus gravámenes 
y cargas, y todas las circunstancias que 
aprecen de los documentos presentados y 
que contribuyen á distinguir la finca de 
cualesquiera oirás:

Resallando que el registrador, al ins
cribir el derecho de la mesa maestral ha 
hecho constar el gravamen en el registro 
especial de cada uno de los quintos ó fin
cas:

Considerando que los registradores pue
den ejercer la abogacía cuando no se han 
comprometido á abstenerse de so ejercicio, 
aun en aquellos actos que hayan de. inscri
bir después por no haber incompatibilidad 
entre ambas funciones:

Considerando que las incripciones he
chas á favor del Ayuntamiento y de los 
compradores del derecho de la mesa maes
tral están extendidas en debida forma por 
hallaise arregladas á las prescripciones de 
la moderna legislación hipotecaria:

Considerando que el ayuntamiento pro
cedió á la división del terreno de propios 
sin hallarse compelenlemente autorizado 
por el estado, en la que podrá este halier 
sufrido perjuicio sin haber sido oido, sien
do los bienes de su propic iad en los cuales 
solo tienen ios munipios el 80 por 100, y 
esto en la forma de inscripciones intras- 
feribles de la deuda pública; ' 

tros cúbicos que mida á 450 kilogra^ 
de coke.

4 .a Si el buque trajere carbón y olr^ 
trador.
mercancías, siempre que el peso de esla; 
no exceda del 10 por 100 del peso'de 
aquel, según declaración, se despacharán 
carbón por arqueo, deduciendo un metro 
cúbico por coda 1.030 kilógramos de 
mercancías. Si el peso de estas excedie
re del 10 por 100 del peso del carbón 
este ú limo se despachará también »1 peso

5 .a Cuando un buqt.e descargue car 
bon mineral ó'c<-ke en varios puertos, se 
despachará por peso la cantidad que deje 
en cada uno de ellos.

6 .a A los buques de vapor que con
duzcan carbón se les abonará el 30 por 
1 )0 por el espacio ocupado por las má
quinas.

7 .a Para calcular el número de me
tros cúbicos que mide un buque se em 
picará la fórmula legal de arqueo li 

' ^E-7- 3 C) P-hM, tomando las medidle 
en metros, y aumentando al resultado el 
tanto por 100 que corresponda por entre
puentes, cuadra y mura &c., según lo 
dispuesto en las reales órdenes de 18 de 
diciembre de 1844 y 8 de marzo de 1848

Y 8.a Con arreglo á lo dispuesto en 
la orden de 10 de julio úbimo é instruc
ción que la acompaña, los adminisiradoreí 
de las aduanas ó los empleados que legal
mente les sustituyan asistirán á los ar
queos y firmaran la certificaciones, de los 
cuales se extenderán tres ejemplares. El 
capitán del buque y la administración con
servan un ejemplar de la certificación, y 
el tercero, numerado correlativamente por 
años, se remitirá á esa Dirección general 
el mismo día en queso extienda con ob
jeto deque se libre un registro por nom
bro de buques para poder hacer en cas) 
oportuno las convenientes comprobaciones 
y exigir la responsabilidad á quien cor
responda en el caso de que los arqueo 
no resultaren exactos.

Estas disposiciones se llevarán á efeClo 
en los plazos marcados y sin proróga al
guna aunque los interesados pretexten lo* 
ner reclamaciones pendientes, las cuate 
serán siempre resuellas como proceda eo 
justicia.

De orden de S. A. lo digo á V. L P3' 
ra su inteligencia y demás fines. Dtej 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1- 
de agosto de 1869.— Ardanáz.—Sr. D* 
rector general de líenlas.

(Gaceta del 18 de agosto.

S. A. oida la.sección de Estado y Gra
cia y Justicia del consejo de Estado, se ha 
servido declarar;

l.° Que D. José Ramos no se ha exce
dido al intervenir como abogado en la di
visión de parte del territorio de Almodóvar, 
perteneciente á los Propios del mismo, que 
después tuvo que inscribir como regis-

2 .° Que este no se halla obligada á de
volver los honorarios que percibió por las 
113 inscrirpciones hechas á favor déla) un
tamiento de Almodóvar.

Y 3.° Que las inscripciones de dere
cho de la mesa maestral de Calataava, á 
nombre de la sociedad compradora, están 
extendidas conforme á lo que prescribe la 
legislación vigente.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de julio de 1869, — Ruiz Zorrilla.—Sr. 
Subsecretario de este ministerio.

(Gaceta del G de agosto?,

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Para llevará efecto lo dis
puesto en el art. 10 del decreto de 12 de 
junio próximo pasado, que prohíbe la intro
ducción en los depósitos de los artículos 
tarifadosen el Arancel hoy vigente con de
rechos de balanza, S. A, el regente del 
remo, conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer:

l.° Que hasta el día l.° de octubre 
próximo se permita introducir en los depó
sitos generales de Cádiz y Mahon y en el es 
pecial de Barcelona, y exportar de los mis
mos todos los géneros que teriendoen el 
Arancel vidente asignados derechos de ba
lanza están señalados con un aslerisco.

2 .° Que en el expresado día 1.° de oc
tubre dichos géneros deban extraerse de 
los depósitos; satisfaciendo los derechos 
marcados en el Arancel vigente.

3 .° Que se permita hasta el dia 1.° de 
octubre próximo la introducción de carbo
nes minerales en los depósitos especiales de 
dichos combustibles mediante el pago de 
20 milésimas de escudo por cada 100 ki
logramos, y que se exija en aquella fecha 
30 milésimas más <í cada 100 kilogramos 
que resultaren existentes para completar 
los derechos señalados en la partida 5.a del 
Arancel.

4 .° Que desde el dia 1.° de octubre no 
se admita en los generales y especiales nin
guna de las mercancías señaladas en el 
Arancel con un asterisco; cesen los depósi
tos particulares de carbón y los empleados 
destinados á la custodia y despacho de di
cho artículo, y los libros y papeles de los 
fielatos archiven después de revisados en 
las respectivas Administraciones de Adua
nas.

5 .° Que desdo la publicación de esta 
órden en la Gacela sea permitido, y desdo 
el dia l.° de octubre próximo obligatorio, 
despachar por arqueo el carbón mineral y 
el cuke, observando las reglas siguientes:

1 .a Todo buque que conduzca carbón 
fuerte se calculará que trae 800 kilogra
mos por cada metro cúbico de los que mi
da, sin deducción ninguna por cámaras, 
pañoles y otros huecos d o ocupados por 
carbón. .

2 .a A los buques conductores de coke 
se les calcularán 450 kilogramos por cada 
metro cúbico de los que midan sin deduc
ción alguna.

3 .a Cuando un buque conduzca las 
dos clases do carbón, se pesará el fuerte, 
abonando un metro cúbico por cada 800 
kilógramos, y calculando los restantes me

MINISTERIO DE MARINA-

DLCRETO.

Como regente del reino,
De acuerdo con el consejo de n11111' 

tros, á consecuencia de la propuesta 
mada por el Almirantazgo con sojec* l 
al art. 3.° del decreto de 14 de octuo 
de 1868; para cubrir la vacante qu6 „ 
sulla por fallecimiento del Yicealnú1’3.,, 
exento de servicio D. Antonio de "
Irada y Gonzalos Guiral,

Vengo en promover al empleo dt* J 
cealmirante exenlode servicio al 
traalmirante en igual situación D- ‘ I 
cisco de Paula Pavía y Pavía.

Dado en San Ildefonso á dos de 
to de mil ochocientos sesenta y.nl^t|i 
—Francisco Serrano,— El 
la Guerra é interino de Marina.
Prim.

PALMA.
[ypnENTA d e Pe d r o Jo s é Ge l a r í--!1 •
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